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Artículo l,® Las leves obligarán en la Peninsula, islas l 

Baleares y Canarias, ájoa veinte días de án promulgación, 
si en ellas no se diapusíese otra cosa. So entiende hecha la . 
promulgación el día en que termina la inserción do la ley \

Ia Gaceta ofidai, ! . - - - -Trimestre...

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es C ó BD OBA 

Un mes
Pneus.

Art. ^.” La igaoranoîa de las layas, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieten lo contrario. (Códiyo civil vigente)

El Reál decreto de 4 de Enero de 1893 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolktin Opi oí al, |
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Un mea
Trimes ùtô 
Seis meae.?................
Unafio

Pesataa.

11 26
22 60
46

NSwero swelte, 3S eintitna» de paeta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^ue loe Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diapondirán .qué, se fijo 

un ejemplar en el sitio da coetumbre, donde pormeneoeri 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
| en los Soletines Oficiales se han do remitir al Jefe político 

, r69póetiVo,ipqr cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa menciohados periódicos.

(Ordenes de 2 de .\ bril, de 3 y 21 de Octubre do 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

; responsalúlidad, de conservar loa números de este Roíeím, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá veriá- 
corse al final de cada año.

Adtbbtkncia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia nie parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

PKíKlEiiíia del Sinistros
(Gaceta del 6)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Qj y Augusta Real 
Famiha, continúan en .eata Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud^

AOMINISTRICION DE HACIENDA
DC LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número iít7 
TERRITORIAL

No habiendo cumplido la mayoría 
de loa Ayuntamientos y Jautas peri
ciales lo dispuesto por el artícnlo 61 
del Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, respecto à 1a formaoión y en
trega en esta dependenoia del apéndi
ce al amillaramíeuto para el próximo 
ajeroioio de 1895-96, á pesar de haber- 
Be reoomendado la puntual obaervanoia 
de aquel precepto en ciroular inserta 
an este periódico ofioial oorreepondien- 
te al 9 de Febrero último, y en oficio 
de 20 de Marso próximo pasado,ae pre- 
▼ianeó loB señores Alcaldes qae si para 
al día IO del aotnal no es recibe dicho 
documento, sin más aviso 86 propoadri 
al ilustrísimo sefior Delegado la adop
ción de las medidas quo >6 tienen anau- 
oiadas.

Las órdenes qae el excelentísimo 
■afior Ministro ha dictado respecto A 
aste servioio importantísimo, son tan 
apremiantes, qae ó fin de proonrar qae 
tengan el debido oamplimiento, estas 
ofioinae de Hacienda emplaario oon 
laa Corporaciones morosas todos loi 
tiled ¡os ocercitivos de qo® dispone a 
Superior sotoridad económica de la 
provincia, hasta oonsegoir que en e 
plazo reglamentario quede altim o 
•1 aludido servioio.

Córdoba 3 de Abril de 1896.-® 
Administrador de Hacienda, Bernar o 
Caenoa y Molina-

JSsbad-i sbioa Saaiciati
Núm. 1133

Fallecimientos ocurridos el día 3 de Abril

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro Hembra Soltera 16 años Fiebre tifoidea
Santiago Idem Viada 66 Lesión esrdioea
Idem Idem Soltera 10 horas Falta de desarrollo
Catedral Varón Soltero l mes Disenteria
Idem Idem Idem 2 Tabes mesentérica

DIA 4 DE ABRIL

San Lorenzo 
San Pedro

Hembra Soltera
Idem 'Idam

1 I
Safios Qastro-euteritis

17 días jEronqoitis capilar

Córdoba 4 de Abril de 1895.- 
Abalde, Aparicio.

-El Secretario, Manuel Varo.-V.* B.": El

1 CASTRO DEL RIO
1 Núm. 1114

DonJoaquía León Pérez, Alcalde oonstitu- 
j cional de esta villa.
í Hago saber: que acordado por la 
; junta municipal eu sesión celebrada 

en 18 del actual, la creación de una 
| titular de Farmacia, conforme á lo 

preceptuaáo eü el Reglamento para 
el servicio sanitario de loa pueblos 
de 14 de Junio de 1891, con la dota
ción anual de 997 pesetas 50 cénti- 
moh y so o o pooctao pnr el importe 

’.de los medicamentos qae faciliten á 
í loa enfermos pobres mediante ' prea- 

cripción facultativa; cuya contrata 
ae ha de efectuar por cuatro años, Jo 
que se hace público por medio del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, por término de treinta días, 
contados desde la fecha en que apa
rezca inserto en citado periódico ofi
cial, al objeto de que los aspirantes 
á dicha plaza presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento las soli
citudes documentadas.

Castro del Rio veinte y ocho de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Joaquín León.

CORDOBA
Núm. 1096

MONTORO

Número 1123

AoepUdo por el Ayantamiento do 
mi presideaoi# el proyecto de preeo- 
pueeto del Hospital de Je8Ú8 Nazare
no de «ta ciudad, para el ejercicio de 
mil oohooientos noventa y cinco à no
venta y 86ie, desde hoy y durante el 
plazo de quince días, queda de maui- 
fieeto en la Secretari» municipal, don
de podrá ser oouaaltado por lee perso 
nes que à bien ^ tengan, y haeîrpor 
Monte, lue reolamacioues Û obeervaeio- 
nea que oonaideren pertinentes.

°**^^® ’^®* de Abri] de mil ocho- 
•R a noventa y cinoo.—Bartolo®® 

Romero

VILLA DEL RIO

Número 1124

Pon Bernardo Enrique Cerezo y Castro, Al
calde constifneional de esta villa.
Hago saber: qae terminado en bo

rrador el apéndice al amiUaramiento 
do lo riqueza inmueble de este término 
municipal, que ha de servir de fiase al 
repartimiento de dicha contribución 
para el ejeroioio de 1896-96, se halla de 
manifiesto ea la Secretaria del Ayun- 
t^’Çl’^to, por término de qninoe días, 
paré que leg interesados puedan eia- 
mmarloe y aducir las reo! am aciones 
que tengan por oonveniente.

.XV^® del Rio 2 de Abril de 1896.— 
Bernardo E. Cerezo.

Nota da los gastos originados con 
motivo de Ias obras de reparación 
de las Casas Consistoriales durante 
la semana comprendida del 11 al 16 
del que rige, cuyos trabajos ae han 
ejecutado bajo la dirección del Ar
quitecto municipal é inspección de la 
Comisión respectiva,

Pts. Util.

Jornales
Por los del oficial y peo

nes ocupados en expresado
aervioío. 33

Materiales
A don Pedro Suarez Va

rela, so cuenta dé ladrillos, 
aal y arena 28

A don Rafael Medina, an 
cnento de yeso 4 14

A don Manuel Martínez, 
Sú éheuta de plomo y eeta- 
fio 10 25
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

A don Rafael Roldán, su 
cuenta de portea 1 50

Por un sello móvil pa
ra la cuenta 10

Total _ 81 99
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado por el artículo 166 de 
la ley orgánica vigente, se publica 
para conocimiento de este vecinda
rio.

Córdoba 30 de Marzo de 1895,— 
Jaime Aparicio.

VILLANUEVA DEL REY
Número 1132

Don Fernando Garroto Martin, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago aaber: que formado por la Co

Agencia ejecutiva de Hacienda 
ZONA DE UU O EN A

Número 1130

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Demetrio Lovera y Tejada, Agente ejecutivo por débitos á favor 
de la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 28 de Marzo, en los expedientes de apremio que se 
siguen contra los contribuyentes morosos que se detallan á continua
ción, por débitos de la contribución territorial correspondiente á va
rios afios económicos, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan:

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, calle San

i

Número 
de 

orden

DEBITO 
pnr prín/ít- 

pal, 
recargos 
y costas

Pts. Ctrns,

' NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QÜK SB SUBASTAN, CON BXPBBSlÓN 

DB IAS 0ABQA8 PSEFSSENTES OONOOIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns.

31 67 40 Don José Delgado Fernández.—Una oasa sin 
número, situada en la asile Cabrillana, de esta ciu
dad, valorada en 3000

327 88 87 Dos Antonio Bujalauoe Jiménez. -Una casa 
situada en la calle Mediabarbs, de este ciudad, 
marcada con el núm. 20 moderno, y valorada en 727 96

944 67 14 Doña Araceli Juana Delgado Bueno.—Une ca
sa marcada con el núm. 68, en la calle Mesón gran 
de, de esta ciudad, valorada en 1127 86

710 32 16 Don Juen Cañete Carrasquilla.—Une suerte de
olivar y viña en el partido Cañada de Cartas, de 
este término, con caoida de dos fanegas y tres

1433 32cuartillos; valorada eu
390 146 49 Doña Soledad Ruiz Córdoba y doña María de

Carmen Luque y Alba, como dueñas de bienes 
amillarados á nombre de Francisco Berjillos Oliva. 
_ Una casa situada en la caite Santa Marta alta, 
de esta ciudad, marcada con el núm. 9 moderno y

1442valorada en 47
628 42 96 Don Francisco de Paula Castillo y Laque, oo-

mo poseedor de bienes de Antonio Castillo Serra
no.—La mitad de una aasa marcada con el núm. 2
moderno, en la calle Fuente Vieje, de esta ciudad, 
valorada en 694 16

1487 01 Don Rafael ■ Guerrero Muñoz.—Una suerte de
viña, con cabida de dos fanegas, en el partido de 
Cañada de Cortes, de este término, valorada en 2013 32

1886 23 92 Don Francisco León Valderrama.— Una casa 
marcada el núm. 9, en la calle Tistar, de esta ciu
dad, valorada en 826

2081 56 36 Don Pedro López y López.—Una casa marca
da con el núm. 15, en la calle Jaimes, de esta ciu
dad, valorada en 1626

469 21 31 Doña María Dolores Badillo.—Una case sin 
número, en la calle Lademora, de esta ciudad, va
lorada en 1483 60

misión de Hacienda el proyecto de pri- 
supuesto nmnioipal ordinario, que U 
do regir en el próximo año eoonómio) 
de 1395 á 96, ó informado favorable- 
mente por el señor Regidor Síndico J 
aceptado por el Ayontamiento, queda 
expuesto ai público en esta Secretaría, 
por término de quince días, para que 
eu dicho tiempo puedan examinurlo loa 
vecinos que lo deseen, y hacer las ob
servaciones que orean oportunas, antes 
que se apruebe definitivamente por la 
Junta municipal.

Villanueva del Rey 31 de Marzo de 
1895.—-Fernando Garrote.

Pedro, núm. 19, el día 8 de Abril, á las doce de su mañana, por es
pacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1? Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2.® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3? Que los títulos de propiedad que los deudo res presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que^ prescribe la 
regla 5.» del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado,

4.’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4." del art. 37 citado.

En Lucena á 28 de Marzo de 1895.—El Agente ejecutivo, 
P. 0., Antonio Gómez.

Ageocia eieeativa le Gatiia
Núm. 1131

EDICTO DE SUBASTA
Don Vicente Sancho Heredia, Alcalde eona- 

titacional de esta ciudad.
Hago saber.' que en provídenoia de 

eete día he acordado proceder á la ven
ta ea pública aubaata de loa bienea in- 
moeblea, ó sea ana finoa, embargada a 
don Fulgencio Heredia y Cabrera, con
tra quien se instruye expediente de 
a^v.-^ís, oü oonoApío Sa aAgundO 0011- 
tribuyente,como fiador aolidario princi
pal del ex-reoaud ador alean zado del par
tido de Guadix (Granada) don José de 
Gracia Malagón, por débitos delaloance 
que contrajo en el desempeño de su 
cargo, y en su virtud tendrá lugar el 
primer remete ante mi autoridad, en el 
Íooal de las Gaeas Oon9Í8toríale8 de es
ta población, el día diez y nueve del 
próximo mea de Abril, y hora desde 
lea once à las dcoe de la mañana, cuyos 
bienea, con la valoración que ae lea ha 
dado y expresión de todas sus cirouns- 
tanoias, según lo prevenido en el nú
mero 4.® del artículo 45 da la instruo 
own de apremios, son loa que à conti 
nu ación se expresan:

Una suerte de viña y olivar entre 
mezclados, que nombran del Quejigal, 
en el Aroajano del Puntal, de este 
término, de cabida de doce fanegas, 
equivalentes á aiete hectáreas,veinte y 
cuatro áreas y sesenta centiáreas, que 
lindan á Oriente con viña de los here
deros de don Tomás Heredia y con 
otros de don Fernando Valero; al Sur 
con más de don Fulgencio, y Poniente 
con olivar da don José Chacón y don 
Alejandro Castillo, y al Norte con máa 
viñas de la casería de la Cagarruta, de 
don Francisco Muñoz, cuya finca la 
atraviesa el camino da los Callejones 
de Maroto, ó sea del Arreijanal, siendo 
su base de capitalización al 4 por 100: 
le dá un valor en venta de 13.446 pese
tas 60 céntimos, que deducida de esta 
cantidad la de 900 pesetea en que se 
halla gravada con un censo à favor del

Hospital de Guadalajara, sale á subasta 
en doce mil quinientas cuarenta y seis 
pesetas cincuenta céntimos 13516 50

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gasten mte- 
resaree, asi bien del fiador don Ful
gencio Maris de Heredia, y en su nom
bre su hijo y albacea testamentario don 
Fulgencio Heredia y Aranda, el cual 
podrá satisfacer el débito y costas an
tes de dicho acto, si quiere evitar la 
venta, advirtiendo quo ado se admití* 
rán postaras que cubran las dos terce
ras partes de la valoración de la finca, 
de la que ha sido deducida la carga que 
le es conocida, debiendo loa rematan
tes hacer entrega en el acto de la adju- 
dioación el importe de la misma, ingre
sando en la Sucursal del Banco de Es
paña, por su cuenta, quedando en po
der del Depositario Io necesario para 
atender al otorgamiento de la esorljju- 
ra y demás gastos originados.

Se hace saber igualmente que loa 
títulos de propiedad estarán de mani* 
fieato en la Secretaría del Ayuntamien
to, sin poder exigír otros, y en caso de 
carecer de ellos se suplirá la falta en la 
forma que pteviene la regla 6.“ del ar
ticulo 42 del reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales des
pués so lea descontarán del precio los 

gastos.
Para tomar parte en esta subasta 

deberán los interesados consignar en 
la mesa, con diez minutos de anticipa
ción, el 10 por 100 de la oepítalizaoión 

de la finca.
Cebra 26 de Marzo de 1896.—El Al

calde, Vicente Sancho.—El Comisio
nado, Joaé Moralea y Lopera.
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8 DE ABRIL DE 1895

tasitaù Jt Mis nwilis Je Mit
NÚMERO 1121

Sexto trimestre de 1893 à 1894

CUENTA
del sexto trimestre del año económico de 1893 á 1894, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

■Existencia en mi poder en fín del trimestre anterior............. 
Ingresos en el trimestre de esta onenta.............................................

Cargo.,.....................................

138050 24
106961 40

246011 64

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 1136
Don Francisco Femánáe® Vior, Jaez de pri

mera instancia de cata ciudad y sa partido.
Rago saber: qne en este mi Jozgado 

y por ante el infrascripto se siguen au
tos ejeontivos ¿ instancia del Proanra- 
dor don Antonio Caballero Redol, en 
nombro de loa señoree doña María de 
los Dolores, doña Marla de la Enoarna- 
oión y don Antonio Chaparro, contra 
doña Eugenia de Jorge y Aguilar y 
doña María del Carmen Aguilar y Sal- 
goero, por cobro do pesetas, en los 
ouaiea he acordado sacar á piíblioa su- 
baeta, para su venta, por término de 
ocho y veinte días respectivamente, los 
bienes muebles é inmuebles que & oon- 
tinnación se expresan:

Fta, Cta.

Data por pagos verificados en igual trimestre................................... 226981 99 Dn piano vertical, qua se
m I encuentra en la Sucursal del
Existenoia en mí poder para el trimestre que signe.......................... 18029 66 ^^^^^ ^^ Piedad, calle Isaac
—■-------------í------------------ ----—.— ---------------——————-------------- ----- Peral,marca H. C. StolleOros*

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS den siete octavas con dos pal-

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
^or opera
ciones reali

zadas

Pesetas

Operado nes 
realizadas 

en este tri
mestre

Pesetas

TOTAL 
le las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas

matorias para dos luces, cha
pado, imitación á palo santo, 
valuado en mil pesetas 1000

Ocho cuadros apaisados, me
dia caña doreda, valuados en 
seis pesetas cada uno y todos 
en cuarenta y ocho 48

Un espejo media caña dora
da oon moño, en veinte y cin
co pesetas 26

Otro ídem con setenta cen
tímetros, diez pesetas 10

Un cuadro mediacaña dora
da con su lienzo que represen
ta á Santa Catalina de Sena, 
que no tiene mérito artístico, 
en doce pesetas cincuenta cén- 
timoa 12 60

Una haza de olivar sita en 
el pago de San Antonio, tér
mino de Montilla: linda por 
Norte oon otra de la tercera 
finca que 86 describirá por Sa- 
1 ion te y Mediodía oon otros 
de la testamentaría de don 
Mariano Luque, y por Ponien
te oon olivar de don Juan 
Mariano Algaba,oon cuarenta 
y cuatro áreas y sesenta y 
cuatro centiáreas, equivalen
tes á ocho celemines y tres 
cuartillos y o o a renta y dos oli
vos, valuada en trescientas 
setenta y oqho pesetas 378

Otra haza también deolivar 
nombrada el Colmenar, ai pa
go de Buena Vista, del mismo 
termino de Montilla,que linda 
por Norte oon otro de Anto
nio Baena; por Saliente con el 
camino de Buena Vista; por 
Mediodía oon olivar de la fin
ca nombrada de Taguas, y por 
Poniente con otros de do Ba 
Dolores Martínez; se compo
ne de setenta y nueve áreas y 
ocho centiáreas, equivalentes 
à una fanega y tres celemines 
y dos cuartil loe, con ochenta 
olivos y trece evirnelos, va
luada en seiscientas cuarenta 
pesetas 640

1 Rentas.....................................................

678000 68 39794 76

1

617776 34

116196 63
971 63
81 36

316691 03
140015 62

301 
1023 75

3 Porhay.gnA y bftF^^AjRfi* . .
S Onnfit.ivofl- î^crAdns v mandas*.........   -
4- Ha parti mí ATI to.................. ..
R Tnstriinoíón pública............ ...................
6 Benefinanp.ia...................... . ......... ..
7 Ingresos extraordinarios.................... 119 131 862 60
8 Arbitrios especiales...............................
9 RmpT'ÁistitoR. . .. ..................... . ........... ..

250236 31
140016 62

62 60
460 83

66364 72

238 60
662 92

10 Buagenaciones........................................
11 Resultes de ejercicios cerrados............
19 Ampliación............................... ..
13 Movimiento de fondos................. ..

16 Valores fuera de presupuesto.........

Cargo............1085014 tORQRI

PAGOS ;
1 înî Aoidu nrúvinoi&l . 54641 84

36379 93
4847 61

42127 71
33447 72

428682 72
3316 39
1630 19

42926 04

11144 37
63092 64

224366 78

460 83

3386 66 
646

6530 69
187 60 

21212 21 
23784

734 79

6246 90 
166441 33

260
662 92

58028 49
37024 98

4847 61
47668 40
33636 22

449794 93
21100 39

1630 If

43660 83

16391 27
228633 97
224366 78

260
1023 76

w xussrucoiuii puüjivo* ■

X/6VüIliülUUoiJ< i ■

VHiuitíü iuern

946964 7S 226981 92 1173946 71

La precedente cuenta está conforment 
Depositaría, do mi cargo, y con los^ dooun 
cuenta general definitiva del ejercicio.

•Sn Córdoba, á 31 de Diciembre de 189
(QootilaidliaTÍ* ^® fojsni

"Examinada la precedente cuenta está e 
dejos libros d.e esta pontadorla dp pii oarg< 

En Córdoba á 6 de Enero de 1894.- 
V,’ B.®: El Presidente, M. Matilla.

son lo que re 
lentos que c

4.—El Depo 
L©a ¡pro*^ 
m on todo o

-El Contal

salta de los 
m su día se

sitario, Ang 
raŒioaal®^ 
onforms con

or L, Manu

libros de la 
unirán á la

el Baena.,

los asientos

el Conde.—

Otra haza de olivar sita en 
el sitio de la Novilla de corti 
j'o Blanco, San Antonio y 
Fuente del Caño, término da 
Montilla: linda por Norte oca 
tierras de la Hacienda Nacio
nal; por Saliente con otras del 
Duque de Medinaceli; por Me* 
diodia con olivar de la prime
ra finca descrita, y por Po
niente con otro de don Fran 
cisco Nieto, con una superfi
cie de noventa y un áreas, 
ochentay dos centiáreas, equi
valentes á una fanega y seis 
celemines, valuadaen seiscien
tas setenta y cinco pesetas 675

Otra haza de tierra de la
bor en el sitio de Atarayuola 
de Benavente, término de 
Montilla: linda por Norte y 
Saliente con olivar de Fian- 
oisoo Solano Ba^na; por Me
diodía oon viñas de don Ama
dor Cuesta, y por Poniente 
oon el camino del lagar de la 
Primilla, oon la cabida de una 
hectárea, veinte y dos áreas y 
cuarenta y cuatro centiáreas, 
equivalentes á dos fanegas, 
valuadas en doscientas pese
tas 200

Otra haza de tierra de labor 
y algunas matas ai sitio de Sa
lazar 6 Casilla de Porras, de 
igual término: linda por Nor
te, Saliente y Mediodía oon 
olivar do don Juan Porras, y 
por Poniente oon otro de Die
go Criado; se compone de oin- 

! cuenta y ocho áreas y tres 
centiáreas, equivalentes á on- 

j oe celemines y tros octavos, 
valuada en ciento veinte y 

cinco pesetas 125
Y otra baza de tierra calma 

montuosa situada en el mismo 
sitio que el anterior, ó sea ea 
el de Atarayuela de Benaven
te, término do Montilla.' linda 
por Norte y Saliente con oli
var del Molinodel Toro; al Me- 
díoclía oon otro de don Fran
cisco Alvarez, y á Poniente 
con tierras de labor de don 
Amador Cuesta, don ñus ca
bida de una hectárea, diez y 
nueve áreas y ochenta y siete 
centiáreas, equivalentes á una 
fanega, once celemines y dos 
cuartillos, valuada en doscien
tas cincuenta pesetas 260

3363 60
Coya subasta y remate en favor del 

mejor postor deberá toner lugar el día 
diez y siete de Abril próximo, respecto 
á los muebles, y en cuanto á la de las 
raises el treinta del mismo mes y am- 

¡ bas á las doce de la mañana, en esta Sa* 
1 la Audiencia, plaza de la Compañía 
! número siete, oon las condiciones ei- 
1 gnientes: que para tomar parta en dí- 
* cha subasta, deberán consignar loa 

postores en la mesa del Juzgado ó ea- 
tableoimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al diez por ciento del 
valor de dicho a bienes; que no se ad
mitirán proposioionea qna no cubran 
las dos terceras partes de indicada va--
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loración; que como la títataoión de las 
fincas desoritas se ha soplido con la 
oertifioaoión traída del Registro de la 
Propiedad de Montilla, queda esta de 
manifiesto en la pieza de autos raspeo 
tira para que pueda ser examinada por 
los postores, los ocales no vendrán de
recho á exigír ningunos otros títulos.

Dado en Córdoba á treinta de Mar
zo de mil ochocientos noventa y oinoo. 
—Francisco Fernández Víor.—Da or
den de S. 3/, Federico Duarte.

Núm. 1128
Don Praaciaco Pemández Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por Ia presents mego y encargo á 

toda otase de autoridades ó individuos 
de la polioia judicial,procedan á la bus
ca de las caballerías que á oontinua- 
ción se expresan:

Un potro tordo oscuro, con la mar
ca, sin hierro, lucero, de tres à cuatro 
afios; y

Un mulo castaño apardado, de seis á 
siete años, y herrado del anea izquierda.

Las ouales han sido hurtadas del oer- 
oado de Rabanales, de este término, 
que lleva en arrendamiento don San
tos Hernández, y caso de ser habidas 
las pongan á disposición de este Juz
gado, con las personas en cuyo poder 
88 enonentren, si no aoreditau su legiti
ma adquisición, pues asi lo tego man
dado eneleumario que instruyo con tal 
motivo.

Dada en Córdoba á treinta da Mar
zo de mil ochocientos noventa y oinoo, 
—Pranoisco Fernández Vior.—El ao- 
tuario, Antonio Ravé del Castillo.

BAENA 
Núm. 1137

Don Segundo Achutegui y Gelos, Juez de 
primera instancia de este partido.
For este segando edicto, se cita, lla

ma y emplaza á los que se orean con 
derecho á la herencia de don Antonio 
Tamajón y Criado, natural que fuá de 
Castro del Río, soltero, propietario, ma
yor da setenta años, que falleció an la 
ciudad de Sevilla el diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
dos, y que se encuentreu dentro del 
cuarto grado de parentesco con dicho 
finado, por haber instituido herederos 
á sus parientes, dentro del coarto gra
do en su testamento, fecha treinta de 
Septiembre de mil ochooientos sesenta 
y siete, otorgado ante el Notario de di
cha villa don José María Ricbóo, exis
tiendo además un codicilo cerrado y 
elevado hoy á escritara pública, y otro 
codicilo otorgado en la ciudad de Cór 
doba, en diez y asís de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y Cobo, ante el 
Notario don Pedro Aguilar, para qoe 
comparezcan á deducir ao derecho, en 
el término de dos meses, contados dea- 
de la publicación del presente en la Go 
ceta de Madrid, pues asi ló tengo acor
dado en el juicio incoado ante este Juz
gado por el Procurador don Angel Ca
bezas y BajelaQoe,en nombre de José, 
Francisco y María de loa Dolores Cria
do y Navajas, veoinoe de Cuatro del 
Rio,Rafaela y Moría dolos Dúlorea Al
bo y Tomajón y Moría de loe Dolores 
Noflo y Criado, de la misma vecindad, 
poro lo deolaraoión de herederos y ad- 

jadicación de hieuea relictos, del don 
Antonio Tamajón,á favor de los expre- 
sadoa parientes, como primos herma- 
noa de dicho finado, teniendo en cuen
ta que este es el segando llamamiento^ 
qae hasta esta fecha no han reclamado 
la herencia más personas que las qae 
quedan expresadas.

A los qae comparezcan se les oirá y 
administrará justicia, y de lo contrario 
se seguirán adelante los autos, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Dado en Baena á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa y oinoo.—Se
gundo Aohútegui.—El sotuario, Este
ban Bujalance.

Núm. 1187

i
 Don Segnudo Achútegoi y Gelos, Juez de 

instrucción de este partido.
For la presente requisitoria cito, lía 

; mo y emplazo á Encarnación Castro 
1 Montes, de estado casada, de ^cuarenta
5 y cuatro años de edad y de esta veoin- 
■ dad, para que dentro del término de 
1 diez días, á contar desde la inseroión 
i de la presante en la Gaceta de Madrid, 
j comparezca ante este Juzgado para la 
1 práctica de cierta diligencia de careo, 
> acordada en causa que contra la misma 
Ise sigue por robo de dinero.

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la nación, 
procedan à la busca y captura de dicha 
procesada, poniéndola en clase de de
tenida á disposición de este Juzgado, 
0080 de ser habida, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Baena á primero de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Segando Achátegui.—El actuario, Es
teban Bujalance.

FRIEGO 
Núm. 1141

Don Pedro Sico y OrdéSa, Juez do instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por ¡a presente requisitoria y en 

nombre de Su Magostad el Rey Don 
Alfonso Xin (q. D. g,), le exhorto y 
requiero, pido y encargo á todas la’ 
autoridades civiles y judiciales, proce
dan á la prisión y remisión á lo cárcel 
de este partido con Ias seguridades 
convenientes, del remata lo don José 
María Fernández Navarro, natural de 
Aguilar, Vecino de Granada, hijo de 
don Miguel y de doña Dolores, de cas- 
renta y seis años de edad, casado, em
pleado, con Ínstruoción; pues así lo ten
go acordado por auto de este dia, re
caído en el cumplimiento de la certifi
cación ejecutoria remitida á este Juz
gado per la Audiencia provincial de 
Córdoba, procedente de cansa seguida 
contra el dicho don José : María Fer
nández Navarro, por el delito de mal- 
versación de caudales públicos.

Dado en Priego de Córdoba á veinte 
y cinco de Marzo de mil ochocientos 
noventa y cinco.—Pedro Rico.—Per 
mandado de S. S.% Francisco del 
Puerto.

Nina, 1138
Don José Soler y Duroni, Juez de ins truo- 

pión is este partido. -
For la presenta se citan, llaman y 

emplazan á los desconocidos que la no
che del diez y siete al diez y ocho del

corriente, hicieron tres ó cuatro dispa
ros á Andrés Arjona Pineda y Manuel 
Rodríguez Jiménez, lesionando o no de 
aquellos al primero de indicados indi
viduos, coa el ñu de que comparezoaa 
en Ia Sala Audiencia de este Juzgado, 
á prestar las oportunas deolaraoiohes 
en el sumario que por indicado hecho 
me encuentro instruyendo; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican en 
ai-término de diez días, les parará-el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Cabra treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco. — José Soler, 
—El actuario, Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

Núm. 1139
Don José Muñoa Bocanegra, Juez de instruc

ción de este partido.
For la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipales, 
alcaldes, fuerza de la guardia civil y 
demás agentes de poIíoía judicial de la 
nación, que en este Juzgado y actua
ción de don Manuel Pérez, se instruye 
sumario por el delito de hurto, contra 
Rafael Vaca (a) Cabra, en el que se ha 
acordado expedir la prasente, por la 
que en nombre de 3. M. la Reina Re
gente (q. D. g.), ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes, pro- 
oedaná la busca y captura del snjeto 
que luego se expresa, poniéndolo en su 
oaso,oon las segut'dades convenientes, 
á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles fiel partido.

Y para que se persone en la Sala Au
diencia de este Tribunal á responder 
de los cargos qua centra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que de 
uo verificarlo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que hubiere lo
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria là 
hueca y captura de Rafael Vaca (a) Ca 
bra, que residía en Belmez, y cuyas 
oircaastanoiBs y paradero se ignoran.

Dadoen Hinojosa à primero de Abril 
de mil ochocientos noventa y oinoo.— 
Jesé Muñoz Bocanegra. — El sustituto, 
Leoncio Barbero.

GUADALCAZAR 
Núm. 1123

Den Ramón Navarro y Tirado, Secretario in
terino del Jugado municipal da esta villa. 
Certifico: qae en esta Juzgado mu

nicipal y oon mí asistencia se celebró 
jaioio verbal civil en rebeldía, en el 
onal 8« dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva de la misma 
dicen asi:

Senteaoia,—En la villa le Guadal- 
oáiar á quince de Marzo de mil ocho- 
«loiücuiaMatA-y-owaa, .«b amUsu. -don- 
José Garcia Rejano,.Juez municipal 
sapiente en foneiones de la misma, ha
biendo visto este juicio verbal civil por 
pago de oaatidad, entre partes, segui
do; de la Bna, óomo demandante-Uríe- 
tóbal Serrano Mata, contra don José 
Guerrero Aguilar, veeino da la ciudad 
dé Eoi]*y prepretario y tabrador,-8obre 
pago de cuarenta y nueve pesetas é in
tereses legales, no habiéndole presen
tado y declarado rebelde, J

Parte dispositiva.—Fallo; que debo 
declarar y declaro litigante rebelde al 
demandado D. José G terrero Aguilar, 
al cual se le oculeo a al p.“go de las oua- 

i-renta y nueve pesetas y demás que se 
í le reclama,ea el precedente juicio, á fin 
Í de que tan pronto como esta sentencia 
í merezca ejecución, pague al daman- 
i danta la expresada suma, oondenándo- 
le asi al pago de costas y gastos que se 
oríginenhastasu comp le ta terminación.

Así, por esta mi sentencia, que se no
tificará personalmente al demandante, 
y por aasenoia y rebeldía del deman
dado en los extrados de este Juzgado, 
en la forma prevenida por la ley, pnblí- 
cándose por edictos el encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma en el 
Boletín Ofioial de la provincia, á los 
efectos legales, definitivamente juzgan
do, lo pronunoio, mando y firmo en 
dicha villa, día, mes y año.—José Gar
ola.

Fublioactón.—Leída ÿ publicada fué 
la anterior sentencia por él Sr. Jues 
municipal suplente de esta villa, D. José 
Garcia Rejano, estando celebrando au- 
dienoia pública, hoy quince de Marzo 
de mil ochooientos noventa y cinco,da 
que certifico.—Ramón Navarro.

El encabezamiento y parte disposi
tiva delà sentencia inserta, está confor
me oon su original á que me refiero.

Y para qoe sirva de notificación al 
demandado rebelde D. José Guerrero 
Aguilar, de orden del 3r. Juez muni" 
oípal suplente, estiendo el presente, y 
al propio tiempo se cita y emplaza el 
citado demandado, con el aparcibi- 
miento de la ley.

Guadalcázar 10 de Marzo de 1896. 
—Ramón Navarro. -V.” B.”: El Juez 
municipal, José García.

Sección de anuncios 
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Se remiten á vueL 
ta de correo el nue
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lista cobratoria que 
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AMILLAR^IENTO
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